
DILIGENCIA

En el expediente de contratación para el suministro de dispositivos domiciliarios GSM-IP, detectores de humo,
gas  y  dispositivos  móviles  del  Servicio  Andaluz  de  Teleasistencia  de  la  Agencia  de  Servicios  Sociales  y
Dependencia de Andalucía (CONTR 2022 1195048),  se acordó por la mesa de contratación designada para la
valoración de las ofertas, con fecha 17.7.2023, la exclusión de la empresa Legrad Group España, S.A  respecto de
los lotes 2 y 3 y la declaración de desierto de este último lote.

A raíz de dicho acuerdo y con la misma fecha, se resolvió por la Dirección Gerencia de la Agencia ratificar la
exclusión y  la  declaración de desierto del  procedimiento por lo que hace al  lote 3,  dado que no se habían
presentado  más  ofertas  a  dicho  lote,  llevándose  a  cabo  la  publicación de  dicha  resolución  en el  perfil  del
contratante de la Agencia, integrado en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía el día 18 de julio.

La unificación de ambas ratificaciones en una sola  resolución ha traído consigo dificultades a la  hora de
publicar el anuncio relativo a la declaración de desierto de dicho lote en la citada plataforma, que no han
podido ser resueltas en consulta realizada al Centro de Información y Servicios (CEIS), que a través de su
Grupo Gestor de Expedientes de Contratación  ha indicado a esta Agencia que la Resolución de desierto con
código  CE00148  es  un  documento  obligatorio  que  tiene  que  incorporarla  al  expediente  codificada  y
correctamente firmada y publicarla con el anuncio, y teniendo en cuenta que no cabe despublicar, tal y como
igualmente se indica, la resolución asignada al código ECEA0001.

Es por eso que se expide esta diligencia, cuya firma a través de GEC en  el lugar correspondiente al código referido
permitirá  llevar a cabo la publicación comentada.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y
DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

Fdo: José Luis Prieto Rivera
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